RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001928, Ent. N° 1678/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Hospital de Tacuarembó- relacionadas con la Licitación Publica Nº 2/09 cuyo objeto es el arrendamiento de una Planta Procesadora de Oxígeno para el Centro Departamental de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Equipo de Dirección de ASSE de fecha 18 de enero de 2010 se adjudicó a la firma Oxinova Ltda. el arrendamiento de la planta procesadora de oxigeno y la adquisición de un baral de reserva señalándose que la misma se tendrá por definitiva una vez reservado e intervenido el gasto;



        2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07 de abril de 2010, cometió a la Contadora Delegada  la intervención del gasto de U$S 271.865, (IVA incluido) y de $ 524.600, (IVA incluido), , previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

                               3) que en la oportunidad se remiten:

a) Órdenes de Compra Nº 381 y 382, ambas de fecha 24/05/10 por la   adquisición del baral;

b) Documentos de Afectación Nº 000046  y 000089, de fechas 14/02/11 y 29/02/12 respectivamente, por $ 1:794.308 cada una, por el plazo de 12 meses,  ambos intervenidos por Cra Delegada, así como  las Ejecuciones de Afectaciones y Documento de Afectación Nº 000075 del 06/02/13, por $ 1:046.680, por el plazo de 7 meses;

4) que por Nota de la Contadora Delegada de fecha 06/03/13, se deja constancia que el monto afectado no es correcto.- La vigencia del procedimiento acorde al cometido del TCR,  es hasta el 31/01/13 (36 meses a partir del 01/02/10);

5) que el  Sub-Director del Hospital de Tacuarembó, por nota fechada el 20/03/2013, solicita la ampliación del período del contrato fundamentando que, por causas operativas y de puesta en marcha de la Planta, la misma fue instalada y puesta en funcionamiento a fines del mes de agosto de 2010, ya que el baral de reserva fue adquirido por ASSE, según consta en fs.86 con una Orden de Compra de fecha 25/05/2010, y, posteriormente, según fs. 88, fue autorizada la emisión de la Orden de Compra por la Planta;

6) que la factura de la primera cuota del arrendamiento fue la Nº 275 de fecha 30/09/2010 por $ 153.377, y siguió sucesivamente hasta la cuota 28º el 31/12/12; restando aún las últimas 8 cuotas, finalizando el referido contrato el 31/08/2013;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego del llamado dispone que el plazo del arrendamiento será de 36 meses a partir de la entrega e instalación, que deberá realizarse, como plazo máximo, dentro de los 6 meses siguientes a la emisión de la orden de compra;

2) que en la  Resolución de adjudicación se dispuso que la misma se tendrá por definitiva una vez reservado e intervenido el gasto;  

3) que, sin perjuicio del plazo estipulado en la Resolución de adjudicación (desde 01/02/10), teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego (referido ut supra) y la fecha de emisión de la 1ª orden de compra de la Planta, el referido contrato finalizaría el 31/08/13;

4) que la documentación remitida subsana la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Rectificar la resolución del 7/4/10 del Tribunal en el sentido de que debe decir que  el plazo de finalización del contrato es el 31/8/13

2) Cometer a la Contadora Delegada  la intervención del gasto de $ 1:046.680 por el plazo de 7 meses  para el arrendamiento de planta procesadora de oxígeno  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 del 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/10;
4) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.
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